RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003262, Ent. N°6318/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con el convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 31 de diciembre de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca suscribió un convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto consistió en establecer los contenidos y alcance de la cooperación, a los efectos de la administración de los fondos trasferidos por el MGAP a la CND y de la realización, por ésta, de compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP, a fin de colaborar en las actividades a realizar por el Inciso, a través de la Dirección General, en el desarrollo de diversos programas y actividades diseñadas en el marco de los lineamientos estratégicos definidos para el actual período de gobierno, disponiéndose la transferencia a la CND de un total de $ 28:400.000;
 2) que, por Resolución de este Tribunal de fecha 27 de diciembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir por el MGAP y la CND, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de            $ 28:400.000;
3) que, con posterioridad, este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013 acordó no formular observaciones a la Ampliación de Convenio referido y cometió al Contador Auditor que, cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto, interviniera el mismo por hasta la suma de $ 14:000.000, previo control de su imputación a Grupo adecuado, lo que fue realizado el 26 de marzo de 2014;
4) que en la oportunidad, se remite a la intervención la suma de $ 990.325, por concepto de pago de honorarios por administración financiera de los fondos por los meses de julio y agosto de 2014, establecida en  la Cláusula quinta de la Ampliación de Convenio, que prevé que la CND perciba, por las inversiones temporarias indicadas, un honorario del 20% de los intereses generados;
5) que por Documento de Afectación Nº 001277 de fecha 29 de setiembre de 2014 se imputa la erogación de $ 990.325 con cargo al Programa 320, Objeto del  Gasto 282 “Profesionales y Técnicos”;

CONSIDERANDO: que de conformidad con lo establecido en la Cláusula quinta del Contrato de Ampliación de Convenio de fecha 31 de diciembre de 2013, la CND recibirá por las Inversiones Temporarias realizadas, el equivalente al 20% de los intereses generados, más los tributos presentes o futuros que correspondan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al pago de honorarios por administración a la Comisión Nacional para el Desarrollo, correspondientes a los meses de julio y agosto de 2014 por la suma de $ 990.935;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 990.935, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2011; 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y
4) Devolver las actuaciones.
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